
  

que comunico a usted para 

5 fnéstiegales consiguien- 

, previniéndole: de la obli- 

icióñ ¿que tiene de señalar 

omicilio ¿o * casilla. a, judicial 

para sus posteridres. $ notifica- 

iones dentro del perímetro 

de ley. 

. Taprohibición de enajenar del 

  

- Extracto correspondiente.- 

Notifíquese. -f) DR. Germán- 

a del Pozo > UEZ)->        

   

  

inmueble determinado $ 

libeto inicial, cuyo certifik AB 
del Registro de gravárdelí 
se acompaña y que es de pan 

    

      
PEO ai del 

gencia se notificará fl cds , 
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  TORIA 
ENERAL 
ARIADE 
LA COMPAÑÍA 
N VEGA S.A. 

236 de la Ley de 
la los Accionistas de 

lad de Quito Distrito 

; . 

día son los siguien- 

E - 

uncia del Gerente 

Gerente General 
de propiedad de la 

  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TECNICAS ECUATORIANAS DE, : 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS. 
- ECUATEPIS.A. . 

La compañía TECNICAS ECUATORIANAS DE 
PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUA- 
TEP) S.A., se constituyo-por escritura pública 
otorgada ante el. Notario Trigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Enero 
de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañias, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.11.000472 de 01 de Febrero de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$2. 000,00 Número de 
Acciones 200 Valor US$10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
COMERCIALIZACION, IMPORTACION, .Y. EX- 
PORTACIN DE TODO TIPO DE BIENES Y /O. 
MERCADERIAS PARA INDUSTRIA,. EL CO- 
MERCIO Y SUS SERVICIOS ANEXOS; MA- 
QUINARIA EN GENERAL Y SUS PARTES Y 
REPUESTOS, 

- Quito, 01 dé Febrero de 2011 . 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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En consecuencia, como la 

letra de cambio aparejada a 

la demanda es titulo ejecutivo 

eL la obligación enel contenida 

e en la vía ejecutiva, 

8que el demandado 

cumpla coh la obligación den- 

   
   

    

  

tro del tármino de tres días 

o dentrofdel mismo término 

deduz excepciones bajo 

: ¿prevenglones de sentencias. 

En mefito al Certificado del 

o de ta Propiedad que 

  mpaña y a solicitud 

Es Regis i 
se agb ici 

ejecutante, de confor- 

midad a lo dispuesto en el 

articulo 421 del cuerpo de 

leyes invocando, se prohíbe 

que tos demandados BRITO 

FLORES FERNANDO Y LILIAN 

MAGDALENA DE LA TORRE 

enaje, hipoteque o constitu- . 

ya cualquier otro gravamen 

sobre los lotes de terreno des- 

critos en fa demanda, tuyas 

especificaciones se encuentra 

en el Certificado aparejado a 

la demanda.- Para tal efecto, 

ofíciese al Señor Registrador 

de la Propiedad del cantón 

Riobamba .- Por cuanto la 

demandante bajo juramen- 

to declara que desconoce el 

domicilio e individualidad 
de los demandados BRITO 

FLORES FERNANDO Y LILIAN 

" MAGADALENA DE LA TORR, 
cítese de conformidad alo dis- 
puesto en el Art. 82 del código 

de Procedimiento Civil esto 

es por tres veces en el Diario 

LA HORA de la ciudad de 

“Quito, mismos que deben ser 

en fechas distintas .- Téngase 

por fijada la cuantía. Tómese 
en cuenta la designación del 

abogado defensor y la casilla 

judicial Nro. 10 señalado para' 

las notificaciones de la actora: 
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